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"AÑO DELBICENTENARIO, OE LACONSOuDACION DE NUE§TRAINoEPENDENcIA, Y DE I.acoNMEMoRAeIoN
DE LAS HEROICAS BATALIAS DE JUNIN YAYACUCHO"

Municipolidod Provinc¡ql de Huonlo

ACUERDO DE CONCEJO i UNtCtpAL N" @,6-2O24-MPH/CM

Huonto, 29 de febrero de 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo lV §esión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 29 de febrero de
2024, el Pedido verbol del regidor Corlos Eduordo Córdenos Urboy, pors lo
conformoción de los Comisiones Ordinqrios Permonentes de Regidores poro el
año2024,y:

CONSIDERANDO:

Que. de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
OrgÓnico de Municipolidodes, Ley N" 27972, concordonie con el Artículo I94" de
lo Constitueión Político del Perú, modificqdo por lo Ley No 27ó80, Ley de Reformo

titucionol, las Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

petencio;

Que. ocorrCe ol numerol 2l del Artículo l0o de [o Ley Orgónico de
Municipolidodes-Ley N" 27972 es otribución de los señores regidores formulor
pedidos y en concordoncio con el Artículo 32o del Reglomento lnterno de
Concejo Municipol el Corlos Eduordo Córdenos Urboy formulo su pedido poro
que en io presente Sesión se c<¡nforme el cuodro de los Comísiones Ordinorios
Permonentes de Regidores poro el oño 2a24 hobiendo yo oprobodo el
Reglomento lnterno de Concejo donde se ho previsto 09 Comisiones Ordinorios
Permqnentes el cuol guordo conelocién con el numero de regidores que
íntegron el Conceio Municipol; pedido que cuentq con lo onuencio del Concejo
Municipol y se ho estoblecido lo mecónico operolivo de 3 propuestos, siendo
que el que ocumule lo moyor contidod de votos osume lo Presidencio de lo
Comisión, el segundo que ocumule lo moyorío de votos osume el corgo de lo
Secretorio y el que quedo en tercer lugor osume elcorgo de vocol;

Que, conforme lo dispone el Artículo 41" de lo Ley Orgónico de
Municipolidades- Ley No 27972,los oeuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
scto o sujetorse o uno conducto o normo institucionol, correspondiendo ol
despocho de Atcqldío su ejecución;

Estondo a los fundomentos expuestos, de conformidod o los fqcultodes
conferidos por el lnciso 2O) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
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Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto con lo dispenso
de lo lecturo y oproboción detqcto;

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR lo conformoción de lqs Comisiones
Ordinorios Permonentes de Regidores poro el sño 2024 conforme olsiguienle detolle;

1.. CON,ilSIóI.¡ OT ADMINISTRACIÓN, PLANIfICACIóN Y PRESUPUESIO.

o.- Presidenle: Celestino Moncillo Cobezos.
b.- §ecretorlo: Glorio Yesicq Moroles Silvero.
c.- Vocql: Jimmy JoelMurgo Rico.

2.-cor^tstóN DE pnomoctóN DEL DEsARRoLto EcoNóntco, pRoDucTtvo, comEncro y
PROiAOCION DET TURI§MO.

o,- Presldenle: Jimmy JoelMurgo Rico.
b.- Secrelorio: Roso Morío Orellono Poriono.
c.- Vocoh Doniel HuoylloniQuispe.

3.- connrtóH DE pRoGRArtAAs socrAtES; DErENsA y pnottoctóx sr DEREeHos.

o.- Pre¡ldente: Roso Morío Orellono Forionc.
Secrelorio: Suyono Toboodo Villor

.- Vocol: Celestino Moncillo Cobezos

4..CO'lAI§IÓN DE ASUNTOS LEGALES, CENTROS POBT.ADO§, COiNUNIDADE§ CAI'IPE§INAS Y
POBTACIOHES RURALES.

o.- Presidenle: Julio Cesor Huomón Aroujo.
b.- Secretorlo: Corlos Eduordo CÓrdenos Urboy.
c.- Voco[ Fredy Rolon Aguilor Soyos.

5.- COrÁtStót¡ oe TRANSPORÍE PUBIICO Y SEGURIDAD VlAt.
o.- Presldenle: Glorio Yesico Moroles Silvero.
b.- Secrelsrio: Julio Cesor HuomÓn Aroujo.
c.- Vocs[ Celestino Moncillo Cobezos.

6.. COT,I§Ió¡I OT EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y RECREACIóN.

o.- Presldenle: FrerJy Rolon Aguilor Soyos.

b.- §ecretorio: Corlos Eduordo Córdenos Urboy.
c.- Vocol Roso Morío Orellono Poriono.

7.. COI,IISIÓX OT INFRAESIRUCTURA, DE§ARROI.LO IERRITORIAL Y CAIASTRO.

o.- Presidenle: Corlos Eduordo CÓrdenos Urboy.
b.- Secrelorio: Suyono Toboodo Villor.
c.- Voco[ Jimmy JoelMurgo Rico.

E.- Goñ,lt§tÓn or SALUD prrBucA, SERVICIOS i,IUNICIPAIES Y GESIION AnlBlENTAt.

o.- Presidenfe: Suyono Toboodo Vitlor.

b.- §ecrelorio: Doniel Huoylloni Quispe.
c-- Voco[ Glorío Yesico Moroles Silvero.

9.- coñAtstóN secunlDAD cTuDADANA, DEFENsA ctvtt y pARTtctpAclét¡ vrclNtt.
o.- Pre¡idente: Doniel Huoylloni Quispe.
b.- Secrelorio: Julio Cesor Huomón Arouio.
c.- Vocol: Fredy Rolon Aguilor Soyos.
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AnTICULO SEGUNDO.- DTSPONER o to Oficino de Tecnotogíos de
lnformqción su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entidod poro
los fines correspondientes.

ARTICULO TERCERO.- TnANSCRIEIR el presenie Acuerdo de concejo o lo
Gerencio Municipol y demós órgonos competentes de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto con los formolidodes de ley poro los fines correspondientes.

REGí§TRE§E, couuNíQuE§E, cÚmTTasT Y ARcHIVEsE
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